
VIERNES 9 DE ENERO DE 1846. (6 cuartos.) 

Este periódico ee publica iodoe loe 
diae eeceplo loe domingos, y ee suscribe 
á 10 re. al mee en la imprenta de Pila, 
oetablecida en la calle de Capellanes, nú» 
enero tO, cuarto bajo. 

Los articulas, aviso» y reclamado* 
nes te remitirán d la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta do Pifo, 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
se recibirán. 

B O L E T O OFIC 

PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Reale orden. 

E x c m o . Sr . : Habiendo sometido á la resolu
c ión de S. M . el convenio celebrado entre este 
minister io y el Banco e spaño l de San Fernando 
con objeto de constituirse este banquero del 
gobierno para recibir los fondos del es tado» y 
y hacer en su consecuencia los pagos y giros que 
sean necesarios para satisfacer las obligaciones 
del mismo eu todo el a ñ o p r ó x i m o de 1846 en 
el modo y forma que se espresa en el citado 
convenio , S. M . se ha dignado aprobar lo , de 
conformidad cou el parecer del consejo de m i 
nistros 1 en los t é r m i n o s que aparecen de las 
condiciones siguientes: 

i . a E l Rauco e spaño l de San Fernando se 
consti tuye bauquero del gobierno, y en su con
secuencia pe rc ib i r á todos los productos de las 
rentas, arbitrios y coptribticiones del estado y y 
satisfará las obligaciones de este con arreglo á 
las condiciones del presente convenio . 

a . 1 Abr i r á u n c r éd i t o al gobierno en cant i 
dad igual al total importe del presupuesto ele 
ingresos del estado para el a ñ o p r ó x i m o de 1846 

con las deducciones siguientes: 

Pr imera . L o s fondos que no sé recaudan p o r 
el ministerio de hacienda. 

Segunda. L a parte de los que se recaudan 
por este que se destine á la d o t a c i ó n del cul to y 
mantenimiento del clero. 

Tercera. E l importe de los sueldos y gastos 
de todas clases de la a d m i n i s t r a c i ó n especial de 
l o t e r í a s , inclusas las ganancias de los jugadores. 

3.a D e los fondos que mensualmente ing re 
sen en el Banco se r e se rva r á este por cuenta d e l 
c r é d i t o abierto al gob ie rno , s e g ú n la c o n d i c i ó n 
anterior, la cantidad necesaria para poner á d i s 
posición de la caja de a m o r t i z a c i ó n dentro y 
fuera del reino el importe de los intereses de la 
deuda , comprendidos en el presupuesto para e l 
a ñ o de 1846 al vencimiento de los respectivos 
semestres, en los mismos t é r m i n o s que lo e s t á 
verificando por consecuencia del contrato de a 
de enero de este a ñ o . 

T a m b i é n se r e se rva rá el Banco seis mil lonea 
de reales eu cada mes en pago del c r é d i t o que 
resulte en 3 i de dic iembre de 1845 á favor de l 
mismo, procedente de los servicios que ha hecho, 
hasta la misma fecha. 

E l resto del mismo c r é d i t o lo t e n d r á el B a n 
co á d ispos ic ión del tesoro por dozavas partes 
con destino a l pago de las atenciones de los res 
pectivos presupuestos, con inc lus ión de los gas» 
tos reproductivos y cargas de just icia . 

4«* L a dozava parte que el Banco se obl iga 



a poner mensualmente á d i spos i c ión del tesoro, 
segtin ta cottdifrbn anterior , no, bajara én n t u -
guu roes de y i millones de reales, á menos que 
tuviese aumento 6 d i s m i n u c i ó n el presupuesto 
de ingresos y gastos de 1846, comparado con e l 
de 1845» eu cuyo caso h a b r á lugar á la mod i f i 
cación que proporcionalmente corresponda. 

% $ . * ' - ^ ^ i i ^ ^ ^ r ^ é 4e l presupuesto^ ó a l 
menos los 7 3 millones de reales, se e n t r e g a r á n 
por el 'Banco én cada uno de los meses, acon ta r 
desde enero p r ó x i m o , en las cantidades, días y 
puntos que la d i r ecc ión general del tesoro de
signe por medio de la nota que pasa rá al Bando 
con la debida an t i c ipac ión . 

6.a C o u arreglo á la des ignac ión y nota de 
que trata la cond ic ión an te r io r» la d i recc ión ge* 

neral del tesoro e s p e d i r á las correspondientes 
libranzas á cargo del Banco, cou espresion de su 
importe en plata y calderil la, dia, época y punto j 

de su pago, y persona á cuyo favor se espidan. 
E l gobierno p r o c u r a r á aplicar eu los giros 

q u e haga el tesoro la mayor cantidad posible de 
la calderi l la que se recaude en las provincias. 

L o s intendentes y subdelegados de part ido 
que l ibren á cargo de los comis ionado» del Ban*' 
co para los objetos que espresa la c o n d i c i ó n t o , 
l o h a r á n con espresion de la parte de calder i l la 
que corresponda, s e g ú n tarifa, de que se les da
rá conocimiento. 

L a d i recc ión general del tesoro p ú b l i c o 
no podra l ibrar cantidad alguna sobre las a d m i 
nistraciones, direcciones especiales n i co rpora 
ciones , á cargo de las personas que manejan 
caudales púb l i cos ni del erario por recitas, a rb i* 
trios y contribuciones antiguas n i modernas, 
corrientes ó atrasadas, ordinarias ó estraordina-
iias. >• 

: 8 . a C o n t i n u a r á la p roh ib ic ión de hacer pago 
alguno-en las dependencias de la hacienda por 
bbranaas , p a g a r é s , billetes ú otro efecto ó giro 
alguno .atrasado y espedido sobre rentas y c o n 
tribuciones, de cualquier clase y naturaleza que 
sean, como t a m b i é n su admis ión en pago de las 
espresadas rentas y contribuciones, 

i 9.a Los . directores generales , intendentes,-, 
admin i s t r ado re s» recaudadores y dema$ perso* 
sonas que manejan y recaudan caudales de la 
I.acienila publica , de> cualquier cond ic ión que 
estos sean, no podrán hacer pago alguno cou los • 
futidos apl icado» a l Banco por el .presente con
vento» E l importe del que ejecutaren, en mucha 
ó poca cantidad, se reba ja rá del c r é d i t o de los 7 Í 

na í lones de reales del 111 es en .que lo verifiquen. 

to. N o obstante lo d ispues to en la c o n d i c i ó n 
anterior, la d i recc ión general del tesoro y e l i n 
tendente de M a d r i d p o d r á n l ib rar á cargo de l 
Banco en esta corte, y los intendentes de las 
provincias al de sus comisionados en e l l a s , y 
con previo av i so , las cantidades que mensua l -
mente determine por nota que c o m u n i c a r á a l 
¿ a n c o la c o n t a d u r í a general del reino para gas
tos reproduct ivos de cada dependencia , cargas 
de just ic ia y devoluciones , y las mesadas de las 

. clases activas y pasivas cuando se determine su 
pago. 

T a m b i é n p o d r á n l ibrar en la misma forma 
las cantidades que se recauden de la pertenencia 
de los participes, las cuales i n g r e s a r á n igualmen
te en el Banco y en sus comisionados con a p l i 
cac ión á los mismos participes. 

Las cantidades pertenecientes á estos no se 
comprenden en la dozava parte del presupuesto, 
ó cuando menos en los 3̂ mil lones de reales 
mensuales, por r i o estarlo tampoco en el p resu -

( puesto general de ingresos del estado. 
Las mesadas de funeral y lutos y de trasla

ción de empleados, que d e b a t í satisfacerse c o u -
forroe á reales ó r d e n e s , se p a g a r á n por los c o m i 
sionados del Banco, en vi r tud t a m b i é n de l i b r a 
mientos de los intendentes respectivos, s in suje
c ión á nota de la c o n t a d u r í a general. 

L o s subdelegados dfc partido p o d r á o t a m b i é n 
l i b r a r , á cargo de los respectivos comisionados, 
el importe de los gastos reproductivos y par t ic i 
pes que hayan de satisfacerse en el mismo par* 
tido , siempre con su jec ión a l s e ñ a l a m i e n t o que 
para ambos objetos haga á la provincia ó al par
t ido la c o n t a d u r í a general , y previa orden del 
intendente cuando no se haya hecho Seña l a -
miennto especial al pa r t ido , en cuyo caSo el i n 
tendente d e b e r á dar aviso al comisionado res-

. pectivo al t i empo de comunicar d icha orden. | 

- a i . L a d i r ecc ión de lo ter ías l ib ra rá á fav* r 
del Banco , ó e n t r e g a r á a l m i s m o , todas las can-? 
tidades que resulten sobrantes en la tesorer ía ó 
administraciones del ramo, d e s p u é s de cubiertas 

, las obligaciones á que se contrae el pá r ra fo 3 .° 
da la c o n d i c i ó n a. a 

' De la misma manera lá expresada d i recc ión 
g i r a rá á cargo del H.nico por cuenta de dichos 

j Sobrantes tolas las cantidades q u é necesite, pa 
gaderas en los puntos donde lo exijan sus o b l i 
gaciones. 

1 mi Para reintegro del c r éd i to que el Banco 
abre al gobierno eu la forma espresada eu l a 

¡ cond i c ión a / , sus iutere*rs y c a m b i o , se entre-



g a r á u al Banco y á sus comisionados en la9 p r o -
\ i i i c i a s todas las cantidades que en me tá l i co 
existan de la hacienda p ú b l i c a en t . ° de enero 
p r ó x i m o , y ademas p o n d r á el gobierno á dispo
s ic ión del Banco por medio de ó r d e n e s que co
m u n i c a r á ¿ I a d i recc ión del tesoro para su e n 
trega los productos í n t e g r o s , Sin d e d u c c i ó n aU 
guna, de todas las contr ibuciones y rentas, aun
que es tén arrendadas y cese el a r r iendo , y los 
sobVantesde la isla de Cuba , despues*de cubier
tas las obl igaciones , hoy pendientes, á que res
pectivamente se hallan afectos por contratos a n 
teriores, y salvas t a m b i é n las escepciones he
chas en la citada cond ic ión a . a ; igualmente se 
e n t r e g a r á n al Banco los p a g a r é s y letras que se 
admitan al comercio en pago de derechos en las 
aduanas. 

As imismo se e n t r e g a r á n al Banco por cuenta 
de é s t e convenio cualesquiera cantidades que 
huyan de ingresar en el tesoro de pertenencia 
de é s t e , sea por contratos ó sus resul tas , ó de 
cualquiera otra procedencia. 

Se e s c e p t ú a n de estas entregas las existencias 
que hubiese eu las t e s o r e r í a s y depos i t a r í a s Cou 
aplicación á pa r t í c ipes , cargas de just ic ia y gas
tos reproductivos hasta fin del presente mes, y 
ademas las procedentes de giros hechos por la 
d i r ecc ión del tesoro á cargo del Banco y por 
cuenta de los servicios del a ñ o actual. 

i3. E l gobierno se compromete á hacer efec
tivos los ingresos de las rentas y contr ibuciones 
de que trata la cond ic ión an te r io r , y á emplear 
su eficaz autoridad p o r medio de las direcciones 
generales é intendentes para que no se demoren, 
mas allá de los periodos que e s t á n seña l ados , las 
entregas a l Banco y á sus comisionados de los 
fondos que se recauden procedentes de aque
llas. 

i4- Cada tres meses se h a r á una l iqu idac ión 
del resultado de este contrato; y si el Banco h u 
biese supl ido al gobierno 45 mil lones de reales 
eu los tres meses, h a b r á lugar á la revis ión de 
d icho contrato para la modi f i cac ión y arreglo 
que fuese necesario; eu el concepto que en todo 
caso el suplemento que resultase, cualquiera 
que sea , h a b r á de reintegrarse al Banco en los 
meses inmediatos sucesivos en la forma que e n 
tonces se convenga. 

i 5 . S i d e s p u é s de cubiertas las cantidades 
mensuales destinadas al pago de los intereses de 
la deuda, los seis millones de reales para reinte
gro del Banco y los 73 de la dozava parte, s e g ú n 
laS condiciones 3,*y 4 / , hubiese sobrautes, los 

p o n d r á el Banco mensual mente á d i spos ic ión del 
gobierno . 

16. U n reglamento particular fijará el o rden 
que ha de observarse en la entrada y salida de 
caudales por cuenta del tesoro en las cajas de l 
Banco y sus comisionados en las provincias. 

17. C o n objeto de simplif icar las operac io
nes de cuenta y razoti se a b o n a r á al Banco, so
bre las cantidades que entrege ó aplique en c a 
da mes por cuenta de este Convenio e n . M a d r i d 
y en las provincias, 1 1/2 por too por r a z ó n de 
cambios, t r as lac ión de fondos de unas p r o v i n 
cias á otras, comisiones de cobranzas y pagos en 
ellas quebrantos de calderi l la de que no dispon-* 
ga el tesoro, intereses de los suplemeutos eu e l 
mes del servicio hechos por el Banco, c o m i s i ó n 
d é este, correo y d e m á s gastos que se o r ig inen 
é u tan vasta o p e r a c i ó n . 

£1 cambio sobre las cantidades que á los c o 
misionados se entregueu en la Habana será et 

pof IÓO de descuento. 
18. £1 saldo que resulte en pro ó en cont ra 

entre las entregas hechas al Banco y los girotf 
aceptados por este y espedidos por la d i r e c c i ó n 
general del tesoro é intendentes, basta .el ú l t i 
mo dia inclusive del mes en que se preste e l 
Servicio, g o í á r á , desde 1* del s iguiente en ade
lante del í n t e r e s reciproco de 6 por i d o anual 
hasta el total del reintegro* 

Igualmente Se a b o n a r á á d icho establecí** 
miento el i n t e r é s de 6 por 100 anual sobre e l 
importe de los -págárés de comercio ú otro cual* 
quier valor que reciba y se le entregue por la 
hacienda por los dias que medien desde de l 
mes siguiente en que los comisionados rec iban 
aquellos efectos hasta el en que á su venc imien
to los realicen. . * • 

Por las cantidades que perciba el Banco en 
la Habana de los sobrantes de aquellas cajas 
e m p e z a r á á correr el mismo i n t e r é s de 6 por too 
á favor del gobierno d e s p u é s de 45 dias, á c o n 
tar desde la fecha de las entregas en dicha p l a 
za á los comisionados de este establee ¡ m i e n t o . 

19. E n ga ran t í a del presente contrato se en
t r e g a r á n al Banco todos los valores que debe re* 
c ib i r el tesoro por la conve r s ión de las l i b r a n 
zas sobre la Habana; los p a g a r é s depositados en 
el Banco por el arrendatario de la renta de la 
sal y queden libres para el gobierno, y cuales
quiera otros valores que bajo de cua lqu i e r c o n 
cepto, contrato ó c o n v e r s i ó n deban ingresar e n 
el tesoro p ú b l i c o , e n t e n d i é n d o s e todas estas e n 
tregas en la cantidad necesaria á que e l Banco 
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quede completamente garantido de todos sus 
descubiertos; en el concepto de que se aplicarán 
también á eiie convenio cu la cantidad necesaria 
que queda referida todas las garantías existentes 
en el establecimiento, seguu vajan quedando li
bres de los contratos anteriores celebrados entre 
el gobierno y el fia tico, podiendo este hacer uso 
ile las garantías especiales que se entreguen para 
el presente convenio y de las que procedentes 
de otros se apliquen al mismo, hasta la suma su
ficiente para reintegrarse de la parte que se le 
adeudaseá los 90 dias después del trimestre á que 
corresponda el descubierto del Banco, daudo 
aviso con anticipación de ocho á la dirección ge
neral del tesoro. 

20. £1 Banco presentará mensualmente á es* 
tilo de comercio las cuentas de esta negociación 
en el término de los dos meses siguientes al de 
cada uuo de los servicios, acompañadas de los 
documentos de justificación; y 110 se admitirá 
cargo por interpretación ui inducción, sino que 
se deberá estar úuicamente al sentido literal de 
lo estipulado. 

a i . £ l gobierno espedirá las órdenes mas 
enérgicas y eficaces para que se cumplan en to
das sus partes las condiciones del presente con
venio, y especialmente para que se entreguen 
al Banco y á sus comisiouados en las provincias 
todos los productos que se recauden, conforme 
á las condiciones que auteceden, haciendo res
ponsables á los que dilaten las entregas ó des
cuiden la recaudación de rentas y contribuciones* 

* * 

De orden de S. M. lo comunico á V. £ . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. £. muchos años. Madrid 3o de 
diciembre de 1845.—Alejandro Mon.—Sr. comi
sario regio del Banco español de San Fernando. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID-

Como á pesar de lo mandado en orden de 10 
<le diciembre último publicada en los Boletines 
oficiales números a3a3 y a 4 son muchos los 
ayuntamientos de los pueblos de la provincia 
que aun no han satisfecho el importe de la sus
cricion á dicho periódico por el todo ó parte del 
año próximo pasado, á los que se hallen en este 
caso les prevengo, que si en el preciso término 
de ocho dias 110 verifican en la redacción el pa
go de sus respectivos descubiertos, me veré eu 

el caso de encargar, sin mas aviso, su esaccion 
al comisario de seguridad pública del partido, 
imponiendo ademas por su morosidad y des* 
obediencia, á los individuos que componen los 
referidos ayuntamientos la multa de igual suma 
á la que sean en deber. Madrid 6 de enero de 
1846.—Fermín Arteta. 

• 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Villamanta hace saber á sus vecinos y ha* 
ceudados forasteros que posean dentro de su 
término jurisdicional fincas , censos, foros ó ga
nados, y á los inquilinos, colonos, y arrendata
rios de ellas, presenten en su secretaria relacio
ues juradas conforme á los artículos desde el ao 
al a3 inclusive del real decreto de a3 de mayo, 
desde el 1 0 de enero próximo hasta el ai del 
mismo, bien entendido que el que no lo verifi
que pagará la multa que señala el artículo a4* 

Se hace saber á todos los hacendados foras
teros terratenientes en el término de Rivas de 
Jarama, que dentro de diez dias presenten á 
su ayuntamiento las relaciones que previene 
el real decreto é instrucción de a3 de mayo úl
timo; pues de no hacerlo incurrirán en la multa 
que en el mismo se señala. 

M E R C A D O . 

» 

Madrid 8 de enero. 

Trigo de 27 á 33 rs. fanega. 
Cebada de 15 á 171/a id. id. 
Algarrobas de a i á a a id. id. 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

MADRID: imprenta de D. M A N U E L PITA. 


